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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N2£ 85-1-1-1 ()0303" * 

GILBERTO NOVOA MONTALVO, 
DIRECTOR GEMERAL ADMINISTRATIVO Y FIRANCIERO, ENCARCADO DEL 
DESPACHO XM QUITO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, ME- 
DIANTE RESOLUCION N* ABM-85-072 DE 12 DE MARZO DE 1985, DE LA 
SEÑORA SUPERINTENDENTA 

CONSTDERANDO: 

QUE el 28 de febrero de 1985 se ha otorgado ante el Nota- 
rio Noveno del cantón Quito la escritura pública de reforma 

de estatutos de "HILATURAS ACRILICAS SOCIEDAD ANONIMA 
(HILACRIL $3.4.)”; 

QUE los señores Ingenieros Calo Parmiño Domínguez y Fernan- 
do Dávila Pinto, een el patrocinio del doctor Mílten Subía Al- 
meída, en sus respectivas calidades de Presidente y Corente de 
la Compañía, han solicitado al appobación de la indicada escri- 
tura pública a cuyo efecto han presentado tres copias ecertífi- 
cadas de la misma; 

QUE el Departamento Jurídico mediante menorando NN? DJ-CA-85- 
110 de 14 de marzo de 1985 ha enitido informe faverable para la 
continuación del trámite, una vez que considera que se ha dado 

cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RE 3U E OL Vo: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la reforma de estatutos de "ALLATURAS 
ACRILICAS SOCIEDAD ANONIMA C(HILACRIL S.A.)" 

constante en la referida escrítura. 

ARTICULO SECUNDO.- DISPONER que el Netario Noveno del cantón 
Quito tome nota al margen de la matriz de 

la escritura pública que se aprueba, del contenido de la pre- 
sente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantíl del 
cantón Quíto: a) inscriba la referida escrí- 

tura pública junto con la presente Resolución, archive una copía 
de dicha escritura y devuelva las restantes com la razón de la 
inscripción que se erdeaa; y, b) cumpla con las demás prescrip- 
ciomes contenidas en la Ley de Pegístro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Décimo Prímero del 
cantón Quito anote al margen de la matriz 

de la escritura pública de 23 de abril de 1974, por la cual se 
constituyó la compañía en Treferencía, que ha procedido a refor- 
mar sus estatutos, nediante la escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada es- 
critura se publique, por una vez, en uno
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de los diarios de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de 
la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUMIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañías, en Quito, a 

  

  

DIJ-CA 
. BádeñB. 

EN 
Cen esta fecha queda inscrita la presente Reselución, bajes el núnere 

105 del Registre Industrial, tomes 17.- Se de así cumplImiente a le dis 

pueste en la misma, de conformidad a le establecida en el Decreta 733 

de 22 de ageste de 1975, publicades en gistra Oficial 878 de 29 de 

agests del misme añes.- Quite, e diez de Y de mil novecientas 

echenta y cince.- El REGISTRADRO.- da Y 

0 De. Gustas Gara Banderas 
REGISTRADOR MERCAMNTIL


